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et al. v. ARPE.

Lo decretd y firma.

Federico Herndndez Denton

Juez Presidente

CERTIFICO:

Aida Ileana Oguendo Graulau

Secretaria del Tribunal Supremo
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FIOL MATTA

En San Juan, Puerto Rico, a 16 de enero de 2009.

Tenemos ante nuestra consideracidn dos recursos
consolidados. Fn el caso (CC-2004-1139, la Junta de
Planificacidén nos solicita que revoquemos la decisidén del
Tribunal de Apelaciones que, a su vez, revocd la resolucidn
de la Junta de Planificacidén qgque habia determinado que el
proyecto en controversia no cumplidé con el requisito estar
en “real vy efectiva construccién”, por 1o cual habia
caducado la consulta de ubicacidén. Segun el foro apelativo,
la Junta aplicdé indebidamente la Ley Num. 91 de 20 de junio
de 1998. En el caso CC-2005-313, comparecen los proponentes

del proyecto para solicitar la revocacioén de la
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determinacidén del Tribunal de Apelaciones declarandose sin
jurisdiccidén para revisar una resolucidn interlocutoria de
la Administracidén de Reglamentos y Permisos. Considerando
que los hechos de ambos casos estan intimamente
relacionados y tratandose del mismo proyecto, consolidamos

los casos y procedemos a resolverlos conjuntamente.

El 16 de agosto de 1994, la Junta de Planificacidén (la
Junta) aprobd la consulta numero 93-06-1018-JPU para la
ubicacidén de un proyecto comercial en una finca del Barrio

Factor de Arecibo.?!

La Junta reclasificdéd el predio objeto de
la consulta, de un distrito R-1 de baja densidad
poblacional a un distrito de centro de mercadeo C-4. Al
hacerlo, determind que tratédndose de un proyecto
clasificado como un desarrollo extenso de acuerdo a las
definiciones de la seccidn 2.01 del Reglamento de
Zonificacién vigente al 16 de septiembre de 1992, la Junta
podria considerarlo con independencia de la clasificacidn
del predio para el cual se somete la consulta. Tomando en
consideracidn “las proyecciones poblacionales V... la
disponibilidad de terrenos apropiados para la construccidn
de wviviendas y otros usos en el area dque comprende el

proyecto propuesto’”, la Junta acordd qgue el proyecto se

diseflara conforme los pardmetros de un distrito C-4 para el

! La finca tiene una cabida de 42.87 cuerdas y se propone la

construccién de un centro de mercadeo con un darea de
construccidén de 465,191 pies cuadrados.
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centro de mercadeo.?’ Entre las condiciones para la
aprobacidén, se establecié que el movimiento de tierra
deberia conservar los rasgos topograficos, que los &rboles
a sembrarse en los estacionamientos tuvieran un minimo de
altura, que se proveyese un tratamiento paisajista frente a
las carreteras vy se reforestaran las 4dreas verdes. Se
impuso también como condicién el cumplimiento <con 1los
requisitos de la Junta de Calidad Ambiental vy 1los
reglamentos relativos a la contaminacién por ruido, en
particular que los vehiculos y maquinaria operaran en rutas
de acceso retiradas de centros de enseflanza y areas
clasificadas como “zonas de tranquilidad”. Se prohibid
especificamente que la ferreteria propuesta vendiera
materiales de construccidén. En cuanto a la vigencia de la
consulta, se dispuso que:
1. La accidén tomada por esta Junta sobre la
consulta no implica la aprobacién de 1la
etapa subsiguiente correspondiente, la cual

deberd someterse a la consideracidén de la
Administracién de Reglamentos y Permisos

> Del informe de la Junta de Planificacién que aprobd la
consulta de ubicacién surge que el andlisis econdmico del
impacto del proyecto se prepard vislumbrando un efecto
econdémico del proyecto a corto plazo. El inciso 12 de las
determinaciones de hechos del informe seflala que “el
economista Dr. Jorge Freire, en representacidén de la parte
proponente realizdé un estudio de viabilidad econdmica, el
cual establece, entre otras cosas, que el proyecto
propuesto, el cual se espera que comience a operar el afio
1998, no tendra efecto adverso sobre los negocios al detal
establecidos y ©por restablecerse en el Municipio de
Arecibo.” (Enfasis nuestro.) Para la fecha en que surgid
la controversia ante la Junta en 2003, habian transcurrido
mas de nueve afios desde la aprobacidén de la consulta, sin
que se hubiera puesto al dia el andlisis econdmico, a pesar
qgque surge de la consulta gue el informe econdmico se limitd
a evaluar el impacto a sdélo cuatro afos de la aprobacidén de
la consulta de ubicacidn.
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dentro del periodo de vigencia de este

informe.

2. Esta aprobacién tendrd una vigencia de seis
(6) meses. Dentro de dicho periodo la parte
proponente debera someter la etapa
correspondiente a la Administracién de
Reglamentos y Permisos. La construccién del

centro de mercadeo deberd estar en real y
efectiva construccién (tanto las obras de
urbanizacién como de las estructuras
permanentes) en un periodo de treinta (30)
meses, a partir de la fecha de notificacién
de la aprobacién de la consulta de
ubicacién. Transcurrido ese periodo de
treinta (30) meses, sin estar el centro de
mercadeo en real y efectiva construccién,
cualquier solicitud de prérroga deberda ser
radicada ante la Junta de Planificacidén como
una solicitud de extensidén a la vigencia de
la consulta de ubicacidén, siempre y cuando
se someta con treinta (30) dias de
anticipacidén a la fecha de expiracidén de 1la
Ultima aprobacidén, se seflalen los motivos en
que se basa la peticidén y se someta, ademds,
evidencia del progreso alcanzado en la
preparacién de los documentos y planos gue
el caso requiera.

3. De no someterse dicha etapa para 1los
terrenos objeto de esta consulta dentro del
término de vigencia establecido, la misma
quedarid AUTOMATICAMENTE ARCHIVADA para todos
los efectos legales. (Enfasis suplido.)

La aprobacidén se notificd el 16 de septiembre de 1994,
por lo que el término de vigencia de la consulta se
extendia hasta el 16 de marzo de 1995 y el plazo para dque
el proyecto estuviera en real vy efectiva construccidn
venceria el 16 de marzo de 1997. El 13 de marzo de 1995,
la Junta concedid al proponente una prdérroga de seis meses
adicionales a partir de 1la notificacién de 1la resolucidn
para someter el desarrollo preliminar correspondiente a la
Administracién de Reglamentos y Permisos (ARPE). De esa
forma, se extendid el término de vigencia de la consulta

hasta el 20 de octubre de 1996. Como la solicitud de
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prérroga no se sometid dentro de los treinta dias
anteriores a la fecha de vencimiento, la Junta la acogid
como una reapertura del caso. En cuanto al término de
treinta meses, dispuso que “[e]l periodo de real y efectiva
construccidn.. permanecera inalterado”.

El 27 de diciembre de 1995, ARPE autorizd el
anteproyecto 95-06-C-867-APA. Posteriormente, el 20 de
septiembre de 1996, la parte proponente solicitdé una
prérroga de un afno al término de treinta meses que dispuso
la consulta de ubicacién para que el proyecto estuviera en
real y efectiva construccidén. E1 3 de octubre de 1996, 1la
Junta resolvidé que la solicitud no cumplia con la seccidn
11.00 del Reglamento para Procedimientos Adjudicativos de
la Junta de Planificacién y ©procedidé a archivar la
extensién solicitada.’

El 16 de diciembre de 1996 ARPE prorrogd la vigencia
del anteproyecto por un afo. Dispuso que de no certificarse
los ©planos de construccién vy obtenerse el permiso de

construccidén durante ese término, ARPE archivaria el caso.

® E1 Reglamento para Procedimientos Adjudicativos de la

Junta de Planificacién, Reglamento Num. 5244, con vigencia
el 21 de marzo de 1995, dispone en su seccidén 11.00 qgue:
“La Junta podra conceder prérroga a la vigencia de wuna
consulta, siempre que la peticién de prdérroga se someta con
no menos de treinta (30) dias y no mas de sesenta (60) dias
de anticipacién a la fecha de expiracidédn de la consulta,
se sehalen los motivos en que se basa la peticidén y se
someta, ademds, evidencia del progreso alcanzado en la
preparacién de los documentos y planos que el caso
requiera. Si la solicitud se sometiera con menos de treinta
(30) dias, ésta serd considerada como una solicitud de
reapertura para todos los efectos de la Reglamentacidn
vigente, incluyendo el Reglamento para el Cobro de
Derechos.”
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Nuevamente, el 28 de enero de 1997, la parte
proponente solicitd a la Junta que extendiera, por un afno
adicional, el término de treinta meses para la real vy
efectiva construccidén del proyecto gque expiraba el 16 de
marzo de 1997. El 3 de abril de 1997, la Junta concedid 1lo
solicitado y dispuso que los proponentes tendrian un afo a
partir de la fecha de notificacién de la resolucidén “para
culminar los procesos en la [ARPE] y que el proyecto esté
en real y efectiva construccidén”. Ademéds, la Junta advirtid
“que de no estar en real y efectiva construccién en el
término establecido no se concederd prérroga alguna y la
parte proponente tendrd que iniciar todos los procesos
correspondientes de interesar continuar con el proyecto”.
(Enfasis suplido.) Dicha resolucidédn se notificd el 22 de
abril de 1997, por lo cual el término para que el proyecto
estuviera en real y efectiva construccidén vencia el 22 de
abril de 1998.

El 16 de diciembre de 1997, por segunda ocasién, ARPE
aprobé una prérroga de un afo a la vigencia del
anteproyecto y advirtidé que de no obtenerse los permisos de
construccidédn durante dicho término, procederia a archivar
el caso.

Por tercera ocasidén, el 26 de febrero de 1998, la
parte proponente solicitd una prdérroga de un aflo a la
vigencia de la consulta de ubicacién para la real vy
efectiva construccidén del proyecto. E1 29 de abril de 1998,
la Junta concedidé una proérroga a tales efectos pero sdlo

hasta el 16 de diciembre de 1998, coincidiendo dicho
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término con el otorgado por ARPE para que los proponentes
obtuvieran los permisos de construccidén. E1 16 de noviembre
de 1998, por cuarta vez, los proponentes solicitaron otra
prérroga al término para la real y efectiva construcciédn,
esta vez de noventa dias. E1 9 de diciembre de 1998,
notificada el 24 de diciembre, la Junta denegd la solicitud
de proérroga a la luz de la Ley Nam. 91 de 20 de junio de
1998, qgue enmienda el articuloO0 16 de la Ley Organica de la
Junta de Planificacidén, Ley Num. 75 de 24 de junio de 1975,
23 L.P.R.A. sec. b62o0.

Por su parte, ARPE aprobd una tercera prérroga a la
vigencia del anteproyecto el 23 de noviembre de 1998, que
seria efectiva a partir del 16 de diciembre de 1998.
También, el 11 de diciembre del mismo ano, ARPE autorizd el
permiso de urbanizacidén para el movimiento de tierra para
una parte de la primera fase del proyecto. El siguiente 16
de diciembre, ARPE aprobdé el permiso de construccidén para
la edificacién de cimientos en concreto.

A. Los hechos particulares del caso CC-2004-1139

Asi las <cosas, el 27 de enero de 2003, la parte
proponente solicitdé a la Junta que emitiera una resolucidn
“Aclarando Particulares” para dejar sin efecto la condicidn
qgque prohibia la venta de materiales de construccidén en la
ferreteria que wubicaria en el centro de mercadeo. En
resolucidén del 21 de febrero de 2003, notificada el 13 de
marzo, la Junta resolvidé gque no tenia nada gque proveer a

dicha solicitud y dispuso:
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Esta Junta de Planificacidn carece de
jurisdiccién para evaluar el planteamiento
sometido toda vez que la determinacién del 9 de
diciembre de 1998 advino final, firme e
inapelable, por lo que acuerda NADA QUE PROVEER a
la solicitud de aclarar particulares. Dicho
proyecto para todo efecto legal esta archivado.

Se advierte a la Administracién de Reglamentos vy

Permisos que dicho caso perdid vigencia toda vez

que al 16 de diciembre de 1998 1la consulta no

estaba en real y efectiva construccién. (Enfasis

en el original y suplido.)

En reconsideracidén, los proponentes alegaron que la
Junta errdé al aplicar retroactivamente 1la Ley Num. 91,
supra, para denegar su solicitud de prérroga. También
alegaron dque el ©proyecto estaba en real vy efectiva
construccidn desde el 15 de diciembre de 1998, por lo cual
la resolucidén del 9 de diciembre de 1998 incidia sobre el
derecho adquirido por ellos como consecuencia de la sexta
extensidén de la consulta, concedida por la resolucidén del
29 de abril que prorrogd el término de vigencia de la
consulta hasta el 16 de diciembre de 1998. Se anexaron
tres declaraciones Jjuradas vy unas fotos del wvaciado de
cemento, parte de un “Progress Report” sin fecha de recibo,
para sustentar dichas alegaciones.

El 16 de abril de 2003, la Junta declardé sin lugar la
mocién de reconsideracién. Primeramente, resolvid que segun
la seccidén 2 de la Ley Num. 91, supra, dicha ley *“comenzaréa
a regir inmediatamente después de su aprobacidén y su efecto
incluird por igual todos aquellos casos que se encuentren
en tramite ante la Junta al momento de entrar en vigor esta

”

Ley Ademéds, la Junta sefald que la ley simplemente



CC-2004-1139
CC-2005-313 9

incorporé el requisito de la real y efectiva construccidn
vigente ya por via de la reglamentacidén de la agencia.

En segundo lugar, la Junta rechazdé el que la
resolucidén del 21 de febrero de 2003 hubiera vulnerado un
derecho adquirido por el proponente mediante la sexta
extensién de la consulta. Declaré la Junta que 1la
mencionada resolucidén denegd la solicitud de prdérroga vy
exigié que el proyecto estuviera en real vy efectiva
construccidén para el 16 de diciembre de 1998, 1lo cual no
sucedidé. E1 incumplimiento de dicha condicién resultd en la
expiracidén de la consulta de ubicacidén y el archivo del
caso por la Junta. Ademds expuso lo siguiente:

A un mes de la fecha limite de vigencia [de
la consulta de ubicacién], la parte proponente
admitié, por escrito, su incumplimiento con 1la
real y efectiva construccién del proyecto. Nos
referimos a la carta fechada 16 noviembre de 1998
en la cual se desprende que el proponente conocia
de la ultima extensidén otorgada a favor de la
consulta de epigrafe y del término limite para su
vigencia. Tan es asi, que en dicha comunicacién
plantea la necesidad de que se le otorgara una
prérroga de noventa (90) dias para, y citamos:
“[ploder iniciar la real y efectiva construccidn
del proyecto en cuestidén toda vez que el proceso
no se ha podido complementar [sic] y el paso del
[hluracan Georges dilatdé los tréamites finales del
financiamiento necesario para dar comienzo a la
construccidn.”

Obran en autos que evidencian [sic] las
gestiones infructuosas que fueron realizadas ante
la ARPE, durante el mes de diciembre de 1998, en
torno a la obtencidn de un permiso de
urbanizacién y notificacidén de aprobacidén de
permiso de construccidén. Es decir, el permiso de
urbanizacidén se expidié el 11 de diciembre de
1998 de forma condicionada, entre otras cosas, a
que el contratista o urbanizador obtuviese de la
Junta de Calidad Ambiental, previo al inicio de
la obra el Permiso de Plan Cest, Fuente de
Emisién y Desperdicios Sdélidos..

En cuanto al documento titulado
“Notificacién de Aprobacién de Permiso de
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Construccién”, pudimos constar que fue expedido
el mismo dia en que la consulta de epigrafe
perdia vigencia, es decir, el 16 de diciembre de
1998. Encontramos que éste también fue
condicionado a que se cumpliese con formalizar la
pdéliza para el seguro de obreros; se sometiese
evidencia del pago de arbitrios municipales; y se
sometiese la forma ARPE-15.122 debidamente
completada y firmada.

Por todo lo anterior, se comprueba que el
proyecto en cuestidén no estaba en real y efectiva
construccién para la fecha limite de vigencia de
la consulta. (Enfasis suplido.)

Luego de varios tramites procesales, e inconforme con
la determinacidén de la Junta, la parte proponente recurrid
al Tribunal de Apelaciones mediante un recurso de revisidn
administrativa, para alegar, entre otras cosas, dque la
Junta errdé al aplicar retroactivamente las disposiciones de
la Ley Num. 91, supra. Adujo, ademds, que la Junta privd a
la parte proponente de sus derechos propietarios y abusd de
su discrecidén al concluir que el proyecto no estaba en real
y efectiva construccidn.

El 25 de agosto de 2004, el Tribunal de Apelaciones
revocd la resolucidén recurrida. Seflald que el proyecto se
habia autorizado y la consulta estaba vigente cuando se
aprobdé la Ley Num. 91, supra y que el término para la real
y efectiva construccidén se habia prorrogado hasta el 16 de
diciembre de 1998. Ademdas resolvié que la Junta habia
aplicado retroactivamente la Ley 91, lo cual constituyd un
error,

..ya que el proyecto se encontraba vigente
ante ambas agencias. Como resultado de esta
aplicacidén errdnea, se le privd al recurrente de
sus derechos propietarios, derechos protegidos
por nuestra Constitucidén. Considerando las obras

realizadas por la parte recurrente y las
actuaciones de la ARPE, entendemos que el
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proyecto se encontraba en real y efectiva

construccidn para la fecha del 16 de diciembre de

1998.

La Junta presentdé su recurso de certiorari el 3 de
diciembre de 2004 y solicitdé la revocacidén de la sentencia
del Tribunal de Apelaciones. En particular, sefald que el
foro apelativo habia errado al no concluir que 1la
determinacidén de la Junta emitida en su resolucidén de 9 de
diciembre de 1998 habia advenido final y firme y que, por
consiguiente, la Junta no tenia Jjurisdiccidén para atender
la solicitud de aclaraciones que el proponente presentd mas
de cuatro afics después. Ademds, alegd que también errd el
Tribunal de Apelaciones “al concluir que la determinacidn
de la Junta tuvo el efecto de privar al proponente de la
consulta de ubicacién de derechos propietarios protegidos

constitucionalmente.. gque la Junta aplicd retroactivamente

la Ley Num. 21 [sic] de 20 de djunio de 1998 vy.. que el

proyecto en cuestidén estaba en real y efectiva
construccidn”.
Los proponentes del proyecto, aqui recurridos,

presentaron una Oposicidén a la expedicidédn de auto de
certiorari y la Junta replicdé. E1l 11 de marzo de 2005
expedimos el auto vy ambas partes presentaron sendos
alegatos.
B. Los hechos particulares del caso CC-2005-313

E1l 26 de mayo de 2000, HT Ventures, dueno de un centro
comercial de Hatillo, le solicitdé a ARPE gue ejerciera sus
facultades fiscalizadoras bajo sospechas que el proyecto en

controversia no tuviera una consulta de ubicacidén vigente,
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por no haber comenzado la construccidén real y efectivamente
dentro del término requerido. En reaccidédn a dicha carta,
los proponentes escribieron al presidente de & la Junta el
8 de junio de 2000, con copia al administrador del &area de
revisidén técnica de ARPE y al Ing. William Figueroa, de la
Junta de Planificacién, informando que el “proyecto estd en
real y efectiva construccidn dentro del término concedido”.
HT Ventures respondidé el 21 de junio, por carta dirigida al
administrador del 4&rea de revisidén técnica de ARPE con
copia al presidente de la Junta, para seflalar que dicha
alegacidén no se sustentaba por prueba alguna.

Al otro dia, en una comunicacidén enviada esta vez al
director del 4&rea de revisidédn técnica de ARPE, los
proponentes hicieron referencia a una carta que éste habia
enviado al Ing. Figueroca el 21 de junio de 2000 en la cual
indica qgue una inspeccidén ocular de ARPE no encontrd que
hubiera proceso de construccidn alguno sobre el predio
objeto del proyecto. En respuesta, los proponentes afirman
que “el inspector que fue sobre el terreno no acudidé al
drea especifica donde hicimos los trabajos” que, segun
ellos, acreditaban que se habia cumplido la condicidn que

4“

el proyecto estuviera en real y efectiva construccidén “a
diciembre de 1998”. En la carta, los proponentes también
informan que para diciembre de 1998 se habia llevado a cabo
la limpieza, desbroce y movimiento de tierra, ademds de la
excavacién y fundicidén de las vigas y los cimientos de la

estructura. Con su misiva enviaron fotografias, sin fechas,

del vaciado de cemento para los cimientos.
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El 29 de Junio de 2000, HT Ventures reiterd su
requerimiento formal para que ARPE asumiera jurisdiccidn e
investigara si la consulta de ubicacién del proyecto estaba
vigente. Adujo que no era cierto que el proyecto estuviera
en real y efectiva construccién ni siguiera para el 8 de
junio de 2000, fecha de la carta dirigida al presidente de
la Junta en 1la que los proponentes afirmaron que el
proyecto estaba en real y efectiva construccidén, y aneijd
fotografias tomadas el 22 de junio de 2000 que ilustran las
zapatas cubiertas de vegetacidén. Apuntd que “[llas zapatas,
que Jjuntas configuran un rectdngulo de un area de unos 150
metros cuadrados, no cualifica [sic] excepto como un aguaje
de construccién..[,] artificiosamente tratando de mantener
vigente un permiso ya caducado”.

A esto ARPE respondid, en carta fechada el 3 de julio
de 2000, que ponia a disposicién de HT Ventures 1los
expedientes del caso, tanto los que hubiera en la oficina
regional como en la oficina en el Edificio Minillas. En
cuanto a las extensiones de la consulta de ubicacidén, 1le
indicd que HT Ventures deberia revisar los expedientes de
la Junta de Planificacién.

El 3 de marzo de 2005, ARPE emitidé una *“Resolucidn
ordenando paralizacidén de los procedimientos, los efectos
de cualgquier autorizacidén emitida bajo los casos de
epigrafe, notificacidén y 1la celebracidén de una vista de

posible revocacién”. Surge de esta resolucién que:’

* La tnica actividad posterior al 3 de julio de 2000 que

surge de los apéndices de este recurso es la autorizacidn



CC-2004-1139
CC-2005-313 14

El 22 de julio de 2003 la ARPE notificéd 1la
autorizacidén de una enmienda al ©permiso de
urbanizacién.. para variar la localizacidén de 1los
locales, accesos, elevadores y la infraestructura
necesaria. Ademds, en dicha resolucidn se
advierte al proponente en el apartado de
Condiciones Especiales, inciso 2, que el tiempo
otorgado por la Junta de Planificacidén para 1la
real y efectiva construccién del centro comercial
se mantiene inalterado, vy que de no haberse
comenzado la construccidén deberd solicitar una
reapertura ante la Junta de Planificacién para la
consulta 93-06-1018-JPU.

El 16 de abril de 2004 Arecibo Plaza
Shopping Center [la parte proponente] presentd
ante la ARPE un anteproyecto alterno, 03AL2-
CET01-02016, en el cual ©propuso reubicar vy
redistribuir los lotes para ceder un lote a la
Autoridad de Energia Eléctrica para la
construccidén de una subestacidén. E1 8 de junio de
2004 la ARPE notificdé al proponente gque debia
radicar la reapertura de la consulta de ubicacién
en la Junta de Planificacidén seguin advertida en
la resolucidén de; 22 de julio de 2003.. Ademds, 1la
ARPE advirtié que el caso permanecerd archivado
hasta tanto se someta evidencia de la reapertura
de la consulta. (Enfasis nuestro.)

ARPE procedidé entonces a ordenar la paralizacién de 1los
procedimientos ante su consideracidén con relacidén al
proyecto y “de la construccidén si alguna se esta llevando a
cabo”. Seflaldé que las obras realizadas en el predio se
llevaron a cabo sin los permisos de construccién y gue
“Tal]l dia de hoy no existen estructuras adicionales en el
lote.. y tampoco existen estructuras adicionales sobre otras
construcciones en el lugar”. Ademds, expuso que:
Al realizarse 1las obras de cimientos del
Outlot Num. 5 sin los correspondientes permisos

de la ARPE no existia el derecho a reclamar en
solicitudes posteriores que el Arecibo Plaza

por ARPE de un permiso de urbanizacidén para el movimiento
de tierra el 12 de enero de 2001, y la autorizacidén de un
anteproyecto alterno numero 03AL2-CET00-02016 para
redistribuir los edificios y disminuir el area de
construccidn, el 19 de junio de 2003.
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estaba en real y efectiva construccién al 16 de
diciembre de 1998, fecha en que se expididé el

permiso de construccién. Especialmente cuando en
dicho lote no se ha realizado ninguna
construccidn con posterioridad al 16 de diciembre
de 1998.

Reconoce la ARPE que fue inducida a error al
autorizar solicitudes posteriores al 16 de
diciembre de 1998.. por el hecho de que para las
solicitudes posteriores al 16 de diciembre de
1998 el proponente sélo presentd las
certificaciones y 3 fotos donde sdélo se muestra
un camién de vaciado de cemento, evidenciando que
las gestiones se realizaron sin permiso de
construccién. E1 que la parte proponente no
estuviera en real y efectiva construccidn el 16
de diciembre de 1998 dimplica que la consulta de
ubicacién perdid vigencia. Hecho que fue
advertido a la parte proponente por la ARPE el 8
de junio de 2004 en el caso 03AL2-CET01-02016 [el
segundo anteproyecto alterno]. (Enfasis nuestro.)
Inconformes con la orden de ARPE, los proponentes

presentaron un recurso de revisidén administrativa ante el
Tribunal de Apelaciones el 15 de marzo de 2005. Seflalaron
que ARPE actué méds alld de sus facultades al asumir
jurisdiccién en el caso y exigir que se reabriera la
consulta de ubicacidén, y que ello era contrario a lo que
habia resuelto el Tribunal de Apelaciones en su sentencia
del 25 de agosto de 2004. Segun explicamos antes, la Junta
habia recurrido de esta sentencia en el recurso
CC-2004-1139. Los proponentes adujeron que el sefalar una
vista para considerar la revocacidén de los permisos es un
ataque colateral a la sentencia del foro apelativo del 25
de agosto de 2004 y que lo alli resuelto constituye cosa
juzgada. Ademas, alegaron que ARPE habia actuado en contra

de sus propios actos. Solicitaron que el Tribunal 1los

eximiera del requisito de agotar los remedios
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administrativos y revocara la resolucidén de ARPE y la orden
de paralizacién.

El 23 de marzo de 2005, el Tribunal de Apelaciones
determiné que el dictamen recurrido era una resolucidn
interlocutoria y que los proponentes no habian agotado los
remedios administrativos ante ARPE, sin que existiera
fundamento para relevarlos de dicho requisito. Por todo
ello desestimdé el recurso por falta de jurisdiccidén Ademds,
el foro apelativo resolvié gque su sentencia del 25 de
agosto de 2004 no era una sentencia final y firme, ya que
el asunto aun estaba pendiente ante nosotros, y qgue “cosa
juzgada no es ‘cosa juzgandose’”.

Asi pues, el 7 de abril de 2005, los proponentes
acudieron ante este Tribunal para seflalar, en resumen, 1los
mismos errores presentados ante el foro apelativo vy
solicitaron la paralizacidn del procedimiento
administrativo. El1 12 de abril de 2005 ordenamos a ARPE
expresarse sobre la solicitud de paralizacidén del tramite
administrativo. Esta agencia comparecidé el 15 de abril vy
sostuvo que la paralizacidén solicitada por los proponentes
para suspender el proceso de revocacidén de permisos atenta
contra el interés publico. Adujo que la paralizacidén de
las obras de construccidén era necesaria, ya que el Tribunal
Supremo habia expedido del certiorari en el caso paralelo
CC-2004-1139 que versa, precisamente, sobre la facultad de
los proyectistas de iniciar la construccidén. E1 20 de mayo
de 2004 expedimos el auto solicitado y en los términos

prescritos ambas partes presentaron sus alegatos.
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Expuestos 1los hechos que dan lugar a ambos recursos,

procedemos a resolver.
IT

La Junta de Planificacidén de Puerto Rico es el dérgano
administrativo facultado para guiar el desarrollo integral
de nuestro pais. Su ley habilitadora recoge los principios
de la planificacidén qgque deben guiar el ejercicio de las
facultades concedidas a dicha agencia. Ley Organica de la
Junta de Planificacidén de Puerto Rico, Ley Num. 75 de 24 de
junio de 1975, 23 L.P.R.A. sec. 62 et seqg. En particular,
el articulo 4 de la ley dispone que la Junta ejercera 1los
poderes concedidos

..de acuerdo <con las actuales y futuras
necesidades sociales vy los recursos humanos,

ambientales, fisicos y econdmicos [y debera]
fomentar en la mejor forma la salud, la
seguridad, el orden, la convivencia, la

prosperidad, 1la defensa, la cultura, la solidez
econémica y el bienestar general de los actuales
y futuros habitantes, y aquella eficiencia,
economia y bienestar general social en el proceso
de desarrollo en la distribucidén de la poblaciédn,
en el wuso de las tierras vy otros recursos
naturales, y en las mejoras publicas que tiendan
a crear condiciones favorables para que la
sociedad pueda desarrollarse integralmente. 23
L.P.R.A. sec. 62c.

De esta forma, queda expresamente comprendido en la ley que
la funcidén cardinal de la Junta es integrar y coordinar la
politica publica sobre el desarrollo fisico, econdmico vy

social de este pais. Junta de Planificacién v. J.A.C.L.,

109 D.P.R. 210, 214 (1979). Véase, Hatillo Cash & Carry v.

ARPE, 2008 T.S.P.R. 97; Asoc. de Vecinos de San Jorge V.

United Medical, 150 D.P.R. 70, 79 (2000); Carabarin wv.

ARPE, 132 D.P.R. 938, 942-943 (1993).
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Nuestras recientes expresiones en Hatillo Cash & Carry

v. ARPE, supra, resaltan el wvalor de la consulta de
ubicacidén como instrumento de planificacidn y la
rigurosidad con la que las demds agencias reguladoras gue
intervienen en el proceso de concesidén de permisos deben
observar sus requerimientos, pues todas las etapas
posteriores a la aprobacidén de la consulta son partes
integrales de la autorizacién de un mismo proyecto.

Explicamos en Hatillo Cash & Carry que:

La forma en que se logra una planificacién

que asegure... [la seguridad, salubridad, el

desarrollo y bienestar general] para la sociedad

es mediante el estudio de varios factores

poblacionales, como son las necesidades actuales

y futuras de la comunidad vy del ©pais, el

crecimiento poblacional proyectado, indices

econémicos, la existencia vy el estado de 1los
sistemas de sanidad 'y transportacidén y de
facilidades recreativas, el uso actual del suelo,

entre otros. Id.

Estos son algunos de los factores que la Junta toma en
consideracién al prescribir los wusos adecuados para 1los
terrenos. Es de notar que todos ellos estan sujetos al
factor tiempo, pues las condiciones fisicas, econdmicas vy
sociales en las cuales se basa la Junta para llegar a una
determinacidén son necesariamente cambiantes. Es igualmente
cierto que los cambios que experimentan los factores
tomados en cuenta por la Junta pueden ser de tal indole que
se convierten en obstdculos para la efectiva implementacidn
de la politica publica que persigue la planificacidn
ordenada. Por eso, para preservar el sentido de 1los

esfuerzos de las agencias reguladoras, es indispensable la

pronta tramitacidén de los ©procesos posteriores a la
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determinacién de la Junta sobre 1los usos adecuados del
terreno. Por estas razones, el término de vigencia de una
consulta de ubicacidén, que por su propia naturaleza es una
limitacidén temporal a los efectos de ésta, es un elemento
necesario para asegurar la implementacidén efectiva de 1la
planificacidén del pais. Es en este contexto que se inserta
el requisito de “real vy efectiva construccidén” para la
vigencia de una consulta de ubicaciédn.

El que un proyecto esté en real y efectiva
construccidén a determinada fecha es un elemento importante
de un proceso integral de planificacién que busca asegurar
que las condiciones existentes al momento en gue se
considera 'y autoriza wuna consulta de ubicacidén estén
presentes durante las etapas posteriores. Esta limitacidn
temporal a la vigencia de 1la consulta, la cual se adopta
formalmente en el Reglamento del Procedimiento para la
Decisiones Adjudicativas de la Junta de Planificacién de
1989, no exige que la construccidén haya terminado, sino que
se evidencien actos dirigidos a ejecutar las obras
autorizadas dentro del plazo dispuesto en la resolucidén de
la agencia. En particular, la seccién 10.01 del reglamento
especifica que:

La construccidén del centro de mercadeo
deberd estar en real y efectiva construccidén en

un periodo de treinta (30) meses a partir de la

fecha de notificacién de la aprobacidén de la

consulta de ubicacidén. La vigencia de los planos

o permisos de construccidn que expida la

Administracién de Reglamentos 'y Permisos no

excederd de 12 meses a partir de la expedicidén de

dicho permiso, pero nunca se excederid mas de

treinta (30) meses a partir de la aprobacidén de
la consulta de |ubicacién. Transcurrido ese
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periodo de treinta (30) meses, sin estar el
centro de mercadeo en real y efectiva

construccidn, cualquier solicitud de prérroga a
la vigencia de cualquier etapa debera ser
radicada ante la Junta de Planificacidén como una
solicitud de extensién a la vigencia de la
consulta de ubicacién con no menos de treinta
(30) dias de anticipacidn a la fecha de
expiracién de la tltima aprobacidén, senalando los
motivos en que se basa la peticidén y se someta,
ademés evidencia del progreso alcanzado en la
preparacién de documentos y planos que el caso
requiera. Habiendo cumplido con lo anterior, de
continuar vigente el documento de viabilidad
econémica que provea el fundamento para la
aprobacién y no haber variado sustancialmente las
condiciones de desarrollo en el sector, la Junta
podrd autorizar la prérroga solicitada.

La autorizacidén de proérroga por la Junta,
luego de haber transcurrido los 30 meses
indicados sin que se haya iniciado la
construccidédn del centro en forma real y efectiva,
no serd tomada en consideracidén por la Junta en
la evaluacidén de otra consulta de ubicacidn para
otro centro de mercadeo que se hubiere radicado
ante la Junta previo a la solicitud de prérroga
de la consulta aprobada. La misma consideracién
serd la que aplique de solicitarse prérroga para
dos centros vigentes sin haberse iniciado su
construccidén si se hubiere radicado un tercer
centro de mercadeo. Una vez se inicie 1la
construccién en forma real y efectiva para
cualquier centro de mercadeo, el tamafio de éste,
asi como la localizacién del mismo, sera tomada
en consideracién al evaluar una nueva consulta
para un centro de mercadeo o para la solicitud de
prérroga a una vigente en que no se hubiere
iniciado la construccién del centro de mercadeo.
(Enfasis suplido.) Reglamento Num. 4083, supra,
pags. 27-28. Véase también, la seccidén 10.01 del
Reglamento para Procedimientos Adjudicativos de
la Junta de Planificacidén de 21 de marzo de 1995,
Reglamento Num. 5244.

Estas disposiciones reglamentarias demuestran el valor
prdctico de las limitaciones temporales dispuestas por la
reglamentacidén de la Junta y su relacidén directa con la
politica publica establecida en su ley organica. Queda
establecido asimismo que la limitacién temporal de la

consulta de ubicacidén es parte integral del procedimiento
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elaborado por 1la Junta para poner en vigor la politica
publica de planificaciédn.

El Reglamento para Procedimientos Adjudicativos de la
Junta de Planificacidén vigente al 21 de marzo de 1995,
supra, define el término “real y efectiva construccidén”,
utilizado por ambos reglamentos, el de 1995 y el de 1989,
de la siguiente manera:

El inicio de 1las obras de wurbanizacidén vy
construccidn permanente de una estructura sobre

el terreno, como el vaciado de la losa de piso o

de cimientos, el hincado de pilotes, la

construccién de columnas, o cualgquier obra mas

alld de la etapa de excavacidén; o la colocacidn

de una casa manufacturada en sus cimientos.

Reglamento Num. 5244, pag. 2-8.

La Ley Num. 91, supra, recoge esta definicién al
enmendar el articulo 16 de la Ley Orgadnica de la Junta de
Planificacidén, supra. Al asi hacerlo, otorga rango de ley
al requisito reglamentario de “real y efectiva
construccidén” ya existente, y en particular dispone que:

En los casos en que se apruebe la consulta

de ubicacién para la construccién de un centro

comercial de cien mil (100, 000) o mas pies

cuadrado de 4area neta de venta por la Junta de
Planificacidén de Puerto Rico, dicha aprobacién

tendrd wuna vigencia de treinta (30) meses, a
partir de la notificacidén de la aprobacidén de 1la
consulta de ubicacidén por la Junta de

Planificacidén de Puerto Rico, dentro de cuyo
término el centro comercial deberd estar en real
y efectiva construccidn. Se entenderd por real y
efectiva construccién el inicio de las obras de
urbanizacién y construccién permanentes de una
estructura sobre el terreno, es decir, cualquier
obra que vaya mas alld de la etapa de excavaciédn,
conforme definido en el Reglamento para
Procedimientos Adjudicativos de la Junta de
Planificacidén, vigente al 21 de marzo de 1995.
Disponiéndose, que una vez transcurrido el
término de treinta (30) meses antes mencionado,
sin que el centro comercial se encuentre en real
y efectiva construccidn, la aprobacidn
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correspondiente perderd vigencia. La Junta no
aprobarid prdérroga o reapertura alguna dque se
presenta a los fines de solicitar una extensién
al término de vigencia de la consulta de
ubicacién aprobada. La caducidad del término de
vigencia de la aprobacién de wuna consulta de
ubicacién par la construccidén de un centro

comercial no sera obstéculo para que
posteriormente se pueda presentar ante la Junta
una solicitud como un caso nuevo.. La

Administracién de Reglamentos y Permisos no podra

de manera alguna, extender la vigencia de treinta

(30) meses de los centros comerciales de cien mil

(100,000) o mas pies cuadrados de 4&area neta de

venta. Leyes vy resoluciones de Puerto Rico,

Parte I, 1999, Lexis Law Publishing of Puerto

Rico, Inc., pags. 303-304. Véase, Reglamento para

Procedimientos Adjudicativos de la Junta de

Planificacidén de 28 de septiembre de 1999,

Reglamento Num. 6031, pdg. 43. (Enfasis nuestro.)

Ciertamente, la definicidén del término “real y
efectiva construccidén” que recoge la ley es cdnsona con las
definiciones que obran en los reglamentos de la Junta.
Pero, ademéds, al dar fuerza de ley a la prohibicién de
prorrogar o reabrir la consulta una vez pasado el término
de treinta meses, la Asamblea Legislativa se asegurd que se
implementaran estrictamente las decisiones de planificacidn
de la Junta, para permitirle cumplir su misidén de
planificacidén integrada.

Para preservar el sentido del requisito de real vy
efectiva construccidén, la Ley Num. 91, supra, expresamente
desautorizé la prdérroga o reapertura de una consulta de
ubicacién vencida. De esta forma, el legislador respondid
al efecto negativo de la préactica de la especulacidédn con
los terrenos sobre el desarrollo econdmico del pais.

Conforme la politica publica de desarrollar la economia de

Puerto Rico y el deber de 1la Junta de promover la
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productividad y competitividad, la exposicidén de motivos de
la ley reconoce que los términos de seis meses y treinta
meses para la vigencia de una consulta de ubicacidn

..se establecen con el propdésito de combatir
la especulacidn de terrenos sobre los cuales se
persigque la aprobacidn de proyectos que
finalmente no se desarrollan y en cuyo periodo
[sic] se compromete la construccidén de un pietaje

comercial considerable, privando como
consecuencia la aprobacidédn de otros proyectos de
similar naturaleza. Estas situaciones impactan
negativamente la economia del pais. Leyes vy
resoluciones de Puerto Rico, supra, pags. 302-
303.

Una mirada integrada a las disposiciones de 1los
reglamentos adjudicativos de la Junta muestra la intencién
de qgue todas las etapas hasta la autorizacién final del
proyecto se lleven a cabo dentro de un marco de tiempo
razonable, con el fin de que el estudio de viabilidad y el
analisis de los demas elementos temporales de la
planificacidén se mantengan vigentes. Ademds del término de
treinta meses para que el proyecto esté en real y efectiva
construccidén, los reglamentos adjudicativos de la Junta
exigen que la parte proponente presente ante ARPE 1la
préxima solicitud correspondiente a las facultades de esta
agencia dentro de la vigencia de la consulta de ubicacidn.
Véanse las secciones 10.00 y 10.01 de 1los reglamentos de
1999, 1995 y 1989, supra. Asi pues, para autorizar una
prérroga al término de vigencia, la Junta requiere que se
haga un andlisis de los cambios en el sector para
asegurarse gJgue aun se mantiene una cohesién con la
planificacién del 4&rea. Véase, la seccidén 11.00 de 1los

reglamentos de 1999, 1995 y 1989, supra. Si la consulta de
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ubicacidén cuya extensidén se solicita perdid vigencia por el
transcurso del término autorizado, los reglamentos
adjudicativos de la Junta exigen que se presente una nueva
consulta. Vedse, la seccidén 12.00 de 1los reglamentos de
1999, 1995 y 1989, supra.’

Los tratados en materia de planificacidn y
zonificacidén de los terrenos seflalan que la importancia de
los permisos de construccidédn en el proceso de autorizacidn
de un proyecto radica en que éstos aseguran el cumplimiento
del plan maestro de acuerdo con 1los reglamentos de
planificacién y zonificacidn. Véase, E.C. Yorkley, Zoning

Law and Practice, 4ta edicién revisada por D.S. MacGregor,

Tomo 2, §14-1, ©péag. 14-1; Anderson’s American Law of

Zoning, 4ta edicidén revisada por K.H. Young, Tomo 3,
§19.02, pag. 355 (1996). Asi pues, y como corolario del
poder del Estado de reglamentar los usos del terreno,
varios estados de Estados Unidos han reconocido y avalado

el condicionar los permisos de un proyecto a que se inicie

° El reglamento adjudicativo de la Junta de 1989, supra,

disponia en su seccidén 12.00 que “[clualquier solicitud de
reapertura se considerard como un caso nuevo de no existir
suficiente informacién en el expediente gque provea los
elementos de juicio necesarios para tomar la determinacién,
la solicitud de reapertura serda denegada, pudiendo la parte
proponente radicar una consulta nueva a su discrecidn.”

El reglamento adjudicativo de 1995, supra, dispuso
que: “Toda solicitud de reapertura serda acompafiada de seis
(6) copias de todos los documentos requeridos segun la
reglamentacidén vigente al momento de su radicacidén en
aquellos casos que no hayan transcurrido mas de tres (3)
afos [desde la expiracién dlel término de la vigencia de 1la
consulta aprobada. Si hubiesen transcurrido mas de tres (3)
afios deberdn someterse todas las copias de los documentos
que requiera una nueva consulta.” El reglamento
adjudicativo de 1999, supra, actualmente dispone qgue se
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la construccidén dentro de un término especifico. Véase,

Anderson’s American Law of Zoning, supra, §20.68. Véase

ademds, Torok v. Jones, 448 N.E.2d 819 (1983) (Ohio); Lucia

v. Zoning Hearing Board, 437 A.2d 1294 (1981) (Penn) ;

Hunter'’s Brook Realty Corp. v. Zoning Board of Appeals, 436

N.E.2d 978 (1979) (Mass).
I1T
El asunto medular de la controversia ante nuestra
consideracién no es la aplicacidén retroactiva de la Ley
Num. 91, pues ésta claramente establece que sus
disposiciones serian aplicables a los casos gue estuvieran
en tramite ante la Junta a la fecha de la aprobacidén de la

6 Asi sucedid en el caso ante nuestra consideracidn.

ley.
No estd en controversia que entre 1995 y 1998, a peticidn
de los proponentes, la Junta les otorgd prdérroga tras
prérroga para que obtuvieran los permisos necesarios de
ARPE vy comenzaran la real vy efectiva construccidn del
proyecto dentro del término concedido. Al hacerlo, la Junta
ejercidé la discrecidédn gque le concedian sus reglamentos.
Transcurridos més de cuatro afos desde la aprobacidén de la
consulta de ubicacidén, el 9 de diciembre de 1998 la Junta
denegd una quinta prérroga a la consulta de ubicacién. A
esa fecha habia entrado en vigor la Ley 91, por lo cual la

Junta perdidé la facultad de otorgar mds proérrogas al

requisito de la real y efectiva construccidén. La verdadera

requerird wuna nueva consulta cuando hayan transcurrido
cinco ahos desde el cese de la vigencia de la consulta.
® Cabe sefnalar gque antes de la aprobacién de la Ley 91, 1la
Junta tenia la discrecidén de no conceder una prdérroga.
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controversia en este caso gira, pues, en torno al
significado del requisito de la real y efectiva
construccidén y si los proponentes cumplieron con éste antes
gue la consulta de ubicacidén perdiera vigencia.

Como evidencia de que el proyecto estaba en real vy
efectiva construccién al 16 de diciembre de 1998, 1los
proponentes presentan fotografias de unas obras de
excavacién, movimiento de tierra y vaciado de cemento para
la construccién de los cimientos en un espacio de 150
metros cuadrados, aproximadamente 1,600 pies cuadrados, en
un proyecto que tendria mds de 450,000 pies cuadrados. La
carta de los proponentes al director regional de ARPE del
22 de junio de 2000 refleja que tan reducida era el &rea en
que ubican estas obras, que el inspector que acudid al
predio certificdé gue no encontrdé evidencia de gue hubiera
alguna obra en proceso. Incluso, mas de seis aflos desde 1la
aprobacidén de la consulta y dos aflos desde el alegado
comienzo de las obras, no se habia llevado a cabo ninguna
construccidén adicional. Este cuadro sostiene la apreciacidn
de las agencias y manifiesta un evidente intento por parte
de los proponentes de exteriorizar un simulacro de
cumplimiento en menosprecio al significado de la ley vy a
los esfuerzos de planificacién de la Junta y ARPE. Ademas,
aunque fuera cierto que el vaciado de cemento para 1los
cimientos ocurridé el 15 de diciembre de 1998, los
proponentes no obtuvieron los permisos de construccidn de

ARPE hasta el 16 de diciembre de 1998, 1lo cual significa
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que se tratd de una construccidén ilegal gque tampoco podria
servir de base para su reclamo.

La definicidén de la Ley Num. 91 y los reglamentos de
la Junta sobre el requisito de la real vy efectiva
construccién identifica, a modo de ejemplo, las obras
minimas que aceptard la agencia como prueba de que se ha
dado comienzo a las obras de construccidén para efectos de
la vigencia de la consulta de ubicaciédn. En particular,
especifica que cualquier obra mds allad de la etapa de
excavacién, como el vaciado de 1la losa de piso o de
cimientos, el hincado de pilotes o 1la construccidén de
columnas cumple con el requisito. Como toda disposicién
normativa ésta requiere que la interpretemos de manera dque
haga sentido y cumpla su propdsito. Por eso, no podemos
avalar una interpretacidén que nos lleve a concluir gue
hacer wuna sola de estas obras de manera aislada es
suficiente para cumplir con el requisito de la ley y los
reglamentos. Por el contrario, la definicidén de real vy
efectiva construccién concibe la etapa de construccidén de
un proyecto como un proceso continuo que comienza, pero no
termina, con la instalacidén de los cimientos en el terreno.
Por eso, no cumple con el requisito un vaciado de cemento
apurado, sin permiso de construccién y sin actividad de
construccidn posterior. Para cumplir con el requisito de
estar en real y efectiva construccién, no son suficientes
los simulacros y los aguajes de construccidén, sino que el
proyecto debe estar en una etapa lo suficientemente

avanzada como para preservar los esfuerzos de planificacién
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de la Junta. La Ley Nam. 91, supra, entrdé en vigor
precisamente para exigir el cumplimiento estricto con el
requisito de la real y efectiva construccidn, teniendo en
cuenta las practicas que socavan los intentos de
planificacidén, como la especulacidén de terrenos.

No debemos olvidar que las decisiones de las agencias
administrativas merecen nuestra deferencia y al revisar sus
determinaciones, no debemos soslayar el ejercicio de su
peritaje. En este caso, la Junta determindé gque no se
cumplidé con el requisito de la real y efectiva construccién
del proyecto y que las obras 1llevadas a cabo fingian
cumplir con este requisito para extender artificialmente la
vigencia de la consulta. Del mismo modo, ARPE determind que
los proponentes procuraron la aprobacién de permisos
posteriores mediante manifestaciones a la agencia que la
indujeron a error. Estas determinaciones son resultado del
conocimiento especializado de las agencias aplicado a 1los
hechos que surgen de sus respectivos expedientes. Los
recurridos no han presentado razones convincentes para
descontar las determinaciones de ambas agencias.

La real y efectiva construccidén, aungque no exige una
construccidédn terminada, requiere que se comiencen las obras
permanentes de las estructuras del proyecto autorizadas por
la Junta y ARPE dentro de un periodo de tiempo razonable.
Una construccidédn en marcha con los debidos permisos de
construccidén es una aplicacidén de los usos de los terrenos
vislumbrados vy autorizados por la Junta. De esta forma,

entre otras, se preservan los mandatos de la Junta
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recopilados en una consulta de ubicacién valida y en ese
proceso, desde la construccién hasta la habilitacidén del
proyecto finalizado, se da cumplimiento a un ejercicio de
planificacién en Dbeneficio de la comunidad, para el
bienestar social y econdémico del pais.

Por todo lo antes dicho, procede revocar la sentencia
del Tribunal de Apelaciones del 25 de agosto de 2004.
Resolvemos que el proyecto en controversia no estaba en
real y efectiva construccién a la fecha dispuesta por la
Junta de Planificacién, por lo cual vencidé la consulta de
ubicacién. Asi pues, sin una consulta de ubicacidén vigente,
los permisos otorgados por ARPE son ineficaces. Visto 1o
anterior, resulta innecesario expresarnos sobre los
seflalamientos de error de los peticionarios en el caso ante
ARPE.

Se dictard sentencia de conformidad.

Liana Fiol Matta
Jueza Asociada
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Sala Especial Integrada por el Juez Presidente sehor
Hernandez Denton, el Juez Asociado seflor Rivera Pérez y la
Jueza Asociada sefora Fiol Matta

SENTENCIA

En San Juan, Puerto Rico, a 16 de enero de 2009.

Por los fundamentos expuestos en la Opinidén que
antecede, la cual se hace formar parte integrante de la
presente Sentencia, se revoca la sentencia del Tribunal de
Apelaciones de 25 de agosto de 2004.

Lo acordéd y manda el Tribunal 'y certifica la
Secretaria del Tribunal.

Aida Tleana Oguendo Graulau
Secretaria del Tribunal Supremo



